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Redacción

Un Tío Blanco Hetero gana la batalla judicial a
la tuitera que le llamó «violento»

El Juzgado de Primera Instancia número 72 de Madrid ha dictado una sentencia en la que condena 

a la artista y activista feminista Yolanda Domínguez por llamar “violento con las mujeres” al

youtuber Un Tío Blanco Hetero (UTBH). Domínguez tendrá que pagar a UTBH un euro,

indemnización pedida por el propio demandante, y debe publicar la sentencia íntegra en Twitter, la

red en la que vertió las acusaciones.

Pablo Franco, abogado del youtuber, ha declarado en una conversación con su cliente emitida en el

canal de éste, que “el problema es que no puedes decir que un tío es violento con las mujeres, y

menos en un contexto como el actual en el que te llamen violento con las mujeres es tu muerte civil”.

La denuncia del youtuber se produjo después de que Yolanda Domínguez publicara en su cuenta de

Twitter el siguiente mensaje: “Quiero denunciar públicamente que instituciones universitarias como

la @UEMC organicen mesas redondas para hablar de feminismo invitando a trols como "un tío

blanco hetero"
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